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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 13 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: D. Álvaro López Guzmán, Dni: 45.888.658-R.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva de caducidad y Prescripción del Procedimiento Sancionador 
núm. Sn/2013/425/AG.MA/EnP, dado que no ha sido posible la notificación del procedimiento, y en 
aplicación de lo establecido en el art. 6.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora y el art. 92.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se procederá al archivo de actuaciones al haber transcurrido 
los plazos legalmente establecidos para notificar la resolución.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

2. interesado: D. Mohamed Sennan, niE: X6501354J.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm.  
GR/2014/251/G.c/RSu.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracción tipificada en el artículo 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
integrada de la calidad Ambiental, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa desde 603 euros hasta 30.051 euros, excepto si están referidas a los residuos 
peligrosos, que será desde 6.012 hasta 300.507 euros.

- otra obligación no Pecuniaria: Ver expediente.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. interesado: Alhambra Motor, S.A., ciF: A18085209.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2014/225/PA/RSu.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracciones tipificadas en el artículo 147.1.a), 147.1.j), 147.1.e) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión integrada de la calidad Ambiental, siendo calificadas las tres infracciones como graves.

-  Sanción: Multas desde 603 euros hasta 30.051 euros, excepto si están referidas a los residuos 
peligrosos, que será desde 6.012 hasta 300.507 euros.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

4. interesado: Jamealda cardenas, S.L., ciF: B18760447.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2014/247/oTRoS FuncS/RSu.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracción tipificada en el artículo 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
integrada de la calidad Ambiental, siendo calificada como grave.00
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-  Sanción: Multa desde 603 euros hasta 30.051 euros.
-  otra obligación no Pecuniaria: Paralización inmediata del vertido de residuos. Realizar limpieza del 
vertido y entrega de los residuos a gestor, planta de tratamiento o vertedero autorizado presentando 
justificación documental de dicha entrega.

-  Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

5. interesado: D. Michael John Saunders, niF: X5839278-S.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
Sn-GR/2014/197/G.c/EnP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracción tipificada en los artículos 26.1.i) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, sobre el 
inventario de Espacios naturales Protegidos, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 60,10 a 601,01 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

6. interesado: D. Yuliyan Yuliyanov Stoyanov, niE: X0222967M.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/954/G.c/PES.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificada como leve.

-  Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

7. interesado: D. Mario López Sáez de ibarra, Dni: 53.669.585-M.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva de caducidad y Prescripción del Procedimiento Sancionador 
núm. Sn/2013/425/AG.MA/EnP, dado que no ha sido posible la notificación del procedimiento, y en 
aplicación de lo establecido en el art. 6.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora y el art. 92.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se procederá al archivo de actuaciones al haber transcurrido 
los plazos legalmente establecidos para notificar la resolución.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

8. interesado: D. Danut Petru Varg, niF: Y0719190V.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/753/G.c/EP.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por 
ciento cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

9. interesado: D. Marius nae, niF: X9267433c.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/730/G.c/EP.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por 
ciento cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

10. interesado: D. calin Radu Guiulai, carta nacional de identidad: 247521.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/751/G.c/EP. 00
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-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por 
ciento cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

11. interesado: D. Antonio Jerónimo Padial, Dni: 23.764.002-B
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/96/AG.MA/EnP.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 26.1.k) y 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, sobre el inventario de Espacios naturales 
Protegidos, siendo calificada como leve.

-  Sanción: Multa por importe de 150 euros.
-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

12. interesado: D. Mircea Razvan Sipos, niF: X9044928V.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2014/252/G.c/PES.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracción tipificada en los artículos 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.

-  Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

Granada, 13 de mayo de 2014.- La Delegada, María inmaculada oria López.
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